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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaL

de Productos Químicos y Fannacéuticos, Sociedad Anónima», contra
resolución de este Registro de 14 de febrero de 1980, se ha dictado, con
fecha 27 de octubre de 1983, por la citada Audiencia, sentencia,
confirmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación procesal de la entídad
"Fábrica Española de Productos Químicos y Especialidades Farmacéuti
cas, Sociedad Anónima", contra las resoluciones del Registro de la
Propiedad Industrial de 20 de diciembre de 1978 y 14 de febrero de
1980, dictada ésta en el recurso de reposición formalizado contra la
anterior, que confinna, por la que se concede el registro e inscripción de
la marca número 864.510 y la denominación distintivo de "Reducto",
uTemmler·Werke Verei -nigte Chemische Fabriken Hermann Temm
ler", en la clase S.a {'ara distinguir los productos que relaciona a favor
de la identidad nommada en la misma; debemos declarar y declaramos
ambas resoluciones ajustadas a derecho; sin hacer expresa condena en
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1988.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

RESOLUC/ON de 30 de mayo de /988. de! Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dú:tada por la .-Iudiencia Territorial de
.'Jadrid. confirmada por el Tribuna! Supremo en grado de
apelación. en el recurso contl'ncioso~Qdministrati\'o número
667/1980. promarido por (l.-hies Ca,)), contra acuerdo del
Registro de 5 de abril de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 66711980. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «A.5ICS Ce.». contra
acuerdo del Registro de 5 de abril de 1979. se ha dictado. con fecha 5
de diciembre de 1983. por la citada Audiencia. sentencia. confirmada
por el Tri~unal Supremo en grado de apelación. cuya pane dispositiva
es como SIgue:

((Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso·
administrativo interpuesto por la representación procesal de "Asics
Corporation", antes "Onitsuka Corporation". contra la Resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de 5 de abril de 1979 v la tácita
desestimación del recurso de reposición interpuesto contra "¡a misma,
por la que se concede el resgistro de inscripción de la marca solicltada
con el número 851.967 y la denominación de "Tigre", para distinguir en
la clase 25.a del nomenclátor oficial "calzados" a favor de la Entidad
"Siober. Sociedad Anónima". debemos declarar v declaramos ajustada
a derecho, sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia v se publique el
aludido faBa en el «Boletín Oficial del Estado)~. .

...

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industnal.

En el recurso contencioso-administrativo número 542/1980, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «(Fábrica Española

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de mayo de 1988.-EI Director generaL Julio Delicado

Montero·Ríos. RESOLUCION de 30 de mayo de 1988. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por lu Audiencia Territorial de
.Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo en grado de
apelación, en el recurso cOfllencioso-administrati~·o número
1,621/1980. promovido por (Perlor/n. Sociedad Anónima»,
contra acuerdos .del Registro de 5 de junio de 1979 y 26 de
junio de 1980.
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RESOLUCION di' 30 de mavo de 1988, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone. el cumplimiento
de la sentef1ClU dictada pur la AudienCia Temtorlal de
lvfadrid, confirmada por el Tribunal Supremo en grado de
apelación, en el recurso contencioso-administrativo número
977/1979, promol'ido por don Ginés Llamas VerdU. contra
acuerdo de! Registro de 20 dt' septiembre de 1978.

En el recurso contencioso~administrativo numero 977/1979, inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Ginés Llamas
Verdú, contra resolución de este Registro de 20 de sept.lembre de. 19~8,
se ha dictado, con fecha 30 de mayo de 1983, por la cItada AudIenCIa,
sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación,
cuya parte dispositiva e's como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación procesal de don Ginés Llamas Verdú,

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaL

En el recurso contencioso·administrativo número 1.621/1980, inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por <~Perlovin. Sociedad
Anónim.a»,. contra Resoluciones de este Registro de 5 de junio de 1979
y 26 de Juma de 1980, se ha dictado, con fecha 24 de enero de 1984. por
la citada Audiencia sentencia. confirmada por el Tribunal Supremo en
grado de apelación, cUya parte dispositiva es como sigue:

~(Fallamos; Que desestimamos el recurso contencioso·adrninistrativo
inte.rpuesto por la representación de la Entidad mercantil "Perlovín,
SOCIedad Anónima", contra las Resoluciones del Registro de la Propie·
dad Industrial de fechas 5 de junio de 1979 y 26 de junio de 1980; que
concedieron el registro de la marca numero 895.160, consistente en la
denominación "Arlovín". para distinguir "Vinos, espirituosos y licores",
de la clase 33 del vigente nomenclátor. a favor de la Entidad "Savin,
Sociedad Anónima"; sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ((Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V, S.
Madrid, 30 de mayo de 1988.-EI Director general, Julio Delicado

Montero·Ríos.

RESOLUCION de 30 de mayo de 1988. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid, conjlrmada por el Tribunal Supremo en grado de
apelación, en el recurso contencioso-administrativo número
542/1980. promovido por (Fábrica Espanola de Productos
Químicos y Farmacéuticos. Sociedad Anónima.». contra
acuerdo del Registro de 14 de febrero de 1980.
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RESOLL'CIo,V de 30 de ma.vo de 1988. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentenCia dictada por la A.udiencla Territorial de
Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo en grado de
apelación, en el recurso contencioso-administrativo numero
1.417//980. promovido por don José Luis López Fernán
de=, don (jabriel .\-lar[(n Garcra l' don BIas Garda Aranda,
contra resolución del Registro de 13 de junio de 1980.

En el recurso contencioso-administrati \"0 número 1.417/1980. inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madnd por don José Luis López
Fernández, don Gabriel MaI1in García y don Blu.s García Aranda, contra
resolución de este Registro de 13 de junio de 1980. se ha dictado con
fecha 1 de diciembre de 1983, por la citada Audiencia, sentencia,
confinnada por el Tribunal en grado de apelación, cuya paI1e dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso interpuesto en nombre de don José Luis López Femándcz, don
Gabriel Martín García y don Bias García Aranda. contra las resoluciones
del Registro de la Propiedad Industrial de S de julio de 1979 y su
confinnacin en trámite de reposición de 13 de junio de 1980 que
denegaba la marca número 892.109. marca «(Rotoprintex», clase sép
tima, «máquinas textiles, sus partes y accesorios»; sin imposición de
costas.»
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En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios térrmnos la referida sentencia. y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1988.-El Director general. Julio Delicado

Montero Rios,
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaL•,
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